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Seguridad

Las solicitudes en materia de

seguridad deben ser

remitidas al Departamento

de Seguridad, mediante el

Sistema de Pre-Formulación.

 

Para tales fines, la Dirección

Ejecutiva publicó la Circular

N°162-2020 del 23 de

setiembre, donde se detalla

el procedimiento establecido

y la fecha para enviar la

información.

El Subproceso de Salud

Ocupacional de la

Dirección de Gestión

Humana formulará la

compra de equipo

ergonómico para las

personas con

diagnóstico médico,

condiciones físicas

particulares y con

discapacidad.

La Corte Plena aprobó en sesión N°54-2019 del 18 de diciembre de 2019, artículo único, no

crear plazas nuevas y valorar únicamente la condición y continuidad de las plazas

extraordinarias existentes.

 

Adicionalmente, en las sesiones N° 27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, N° 28-

2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y N° 29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo

XVI, aprobó una serie de medidas de contención del gasto en el Poder Judicial, producto de

la grave situación fiscal que enfrenta el país, y con relación a la creación de plazas dispuso

que:

 

No se crearán plazas nuevas, salvo las correspondientes a la implementación de nuevas

leyes, debidamente aprobadas por la Asamblea Legislativa, o bien cuenten con un estudio

técnico de la Dirección de Planificación, sujeto a la disponibilidad de contenido

presupuestario.

 

Poder Judicial

Informática

La Dirección de

Tecnología de la

Información mediante

Circular N°66-CDTI-

2020 del 04 de

setiembre, comunicó las

directrices para la

solicitud de recursos

tecnológicos para el

presupuesto 2022.

Salud Ocupacional

Creación de Plazas


